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Actualidad 

    

ELAUSTRAL] Miércoles 25 de diciembre de 2024 

Son cerca de 40 mil millones de pesosqueseinvertiránenel 
) mejoramiento de aeródromos dela Región”. 

PATRICIO POZA, seremi de Obras Públicas 
  

Autoridades llaman a respetar los feriados 
irrenunciables del 25 de diciembre y 1 de enero 
evirar murras. Seremi del Trabajo y directora regional de la cartera invitan a otorgar las 
facilidades a los trabajadores para hacer uso de este derecho. 

El Austral 

cronicabaustraltemuco.cl 

n llamado a respetar el 
ul derecho delos trabaja- 

dores a disfrutar del fe- 
riado irrenunciable de hoy, 25 
de diciembre, y del próximo 1 
de enero, realizaron las autori- 
dades del Trabajo de LaArauca- 
nía. Fue asícomo hasta el Mall 
Portal Temuco llegaron autori- 
dadesy dirigentessindicales pa- 
ra comunicar relevante infor- 
mación respecto a estos feria- 
dos que se avecinan. 

La instancia fue encabezada 

porlaseremide Trabajo y Previ- 
sión Social, Claudia Tapia de la 

Peña, quien relevó la importan- 
ciadelcomercioala vezquerea- 

óunllamado a los empleado- 
res: “Esta es una fecha muy im- 
portante en donde queremos 
que al comercio le vaya muy 
bien. Pero que esonosignifique 
pasar por sobre los derechos la- 
borales delas y los trabajadores; 
poreso,junto ala Dirección del 
Trabajo y dirigentes sindicales, 
estamos difundiendo estos dos 
días quesonferiadosirrenuncia- 
bles, enlos cualeslos empleado- 
res deben cumplir con la nor- 
mativa acabalidad. 

    

NORMATIVA 

Por parte de la Dirección del 
Trabajo, su directora regional, 

   
CANALES INSTITUCIONALES. 

Carolina Ojeda Galaz, informó 
los canales de denuncias y las 
multas a las que se ven expues- 
tos los empleadores que no 
cumplan la normativa vigente: 
“Elferiado obligatorio irrenun- 
ciable inició a las 20 horas del 
día 24 y se extiende hasta las 6 
dela mañana del día26. Asimis- 
mo, alas 20 horas del día 31 y 
hastalas 6de lamañana deldía 
2 de enero. Se fiscalizará du- 
rante esos días a lo largo y an- 
cho de nuestra región, pero 
además también tendremos 

“Esta es una fecha 
muy importante en 
dónde queremos que 
al comercio le vaya 
muy bien. Pero que 
eso no signifique pa- 
sar por sobre los dere- 
chos laborales de las y 
los trabajadores”. 

Claudia Tapia, 
seremi del Trabajo 

EN LAREGIÓN, QUIENES REQUIERAN MAYOR INFORMACIÓN O QUIERAN HACER DENUNCIAS POR INFRACCIÓN A LA NORMA, PUEDEN COMUNICARSE A LOS 

habilitado nuestro canal de de- 
nuncia que esel canal de aten- 
ción telefónico 600 450 4000 

durante el día 25, de 9a15 ho- 

ras, y también el día primero, 
de9a 15 horas, con el objetivo 
de que cualquier trabajador 
quetenga dudas en función de 
estos temas pueda hacer lacon- 
sulta o eventualmente las de- 
nuncias”. 

Finalmente, Ojeda precisó 
que las multas van de 5 a 20, 
UM dependiendo del tamaño 
dela empresa, y tambiénes ne- 

  

cesario precisar que esas multas 
están asociadas a trabajadores 
afectados porlainfracción. 

Elsa Almonacid Altamirano, 

presidenta de la CUT Cautín 
precisó que “para nosotros, co- 
mo Central Unitaria, es súper 
importante informar alas y los 
trabajadores dela importancia 
de la norma que rige. La rele- 
vancia del trabajo decentetam- 
bién pasa porquelos trabajado- 
resytrabajadoras tengan lasjor- 
nadas laborales que la norma y 
laley mandatan”, cerró. 0% 

Dirección del 
Trabajo informa 
excepciones 

eSibien ambos días son 
feriados irrenunciables, 
hay algunas excepciones 
que autoriza la normativa. 
Por ello, se exceptúan del 
feriado obligatorio e irre- 
nunciable de hoy 25 de 
ciembre de 2024 y el próxi- 
mo miércoles 1 de enero de 
2025 los trabajadores del 
comercio que se desempe- 
ñan en: restaurantes; esta- 
blecimientos de entreteni- 
miento tales como cines, 
espectáculos en vivo, dis- 
cotecas, pub, cabaret, clu- 
bes; locales comerciales en 
los aeródromos civiles pú- 
blicos y aeropuertos; casi- 
nos de juegos y otros luga- 
res de juegos legalmente 
autorizados; expendios de 
combustibles, farmacias de 
urgencia y farmacias que 
deban cumplir turnos fija- 
dos por la autoridad sani- 
taria. 
Asimismo, también deben 
trabajar los dependientes 
de las llamadas “tiendas de 
conveniencia” adosadas a 
los servicentros si es que 
venden alimentos prepara- 
dos allí mismo. 

   

  

Bienes Nacionales cumple con tradición y 
entrega títulos de dominio navideños 
ENLA ARAUCANÍA. En el árbol de Navidad de la plaza Aníbal 
Pinto de Temuco se realizó la ceremonia. 

ienes Nacionales, cada 
B- hatenido una tradi- 

ción especial y eso es 
poder entregar títulos de do- 
minio en la víspera de la Navi- 
dad, lo cual significa un mo- 
mento especial y anhelado pa- 
ra quienes lo obtienen. 

Este 2024 no fue la excep- 
ción y laseremi Ámbar Castro 

Martínez, hizo entrega de los 
dominios a beneficiarias de 
distintas comunas y así tengan 
una fecha especial con su do- 
cumento que las acredita co- 
mo propietarias legales de lo 
que les pertenece y que les 
abre la puerta para postulara 
diferentes beneficios del Esta- 
do, tendientes a mejorar su 

calidad devida. 
La locación en esta opor- 

tunidad fue el árbol de Navi- 
dad de la plaza Aníbal Pinto 
de Temuco, oportunidad en 
quela seremi pudo hacer en- 
trega de los títulos, compar- 
tiendo con quienes lo retira- 
ron. Ámbar Castro indicó que 
esta es una tradición especial 

y qué mejor que replicarla en 
esta fecha. “La Navidad es un 
momento especial para todas 
las familias y nosotros, como 
Bienes Nacionales, aportemos 
aesta celebración, haciendo 
entrega de estos títulos de do- 
minio que eran esperados por 
las beneficiarias y que ahora 
lesabrenla posibilidad de me- 
jorarsucalidad de vida postu- 
lando a diversos beneficios 
del Estado”, puntualizó. 5 

  

ENLA PLAZA ANÍBAL PINTO SE REALIZÓ LA ENTREGA.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/12/2024
    $705.098
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      49,05%

Sección:
Frecuencia:
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